
Granja Florencia 49800 Toro (Zamora)     Tfno. 980-52-59-68     
 

Por orden ministerial publicado en la orden APA/2420/2003, de 28 de Agosto; publicada en el BOE el día 05 de 09 del 2003, 
se ha reconocido oficialmente a la raza ovina de leche ASSAF como raza de Terceros Países adaptada en España. 

Por Resolución Ministerial con fecha 23 de Febrero del 2005 
Es reconocida oficialmente para la llevanza del Libro Genealógico de la raza Ovina de leche ASSAF como Entidad 

colaboradora del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para todo el territorio Español 
 

Inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número 170936 de la Sección 1ª – CIF: G47527395 

 

TARIFAS Y SERVICIOS 2026 SOCIOS COLABORADORES ASSAFE 

SERVICIOS VETERINARIOS  

• Desplazamiento veterinarios Assaf.E: 0,25 €/Km 
• Trabajo veterinarios Assaf.E: 30 €/h  
• Trabajo inseminación veterinario personal Assaf.E: 2,5 €/animal  

DOSIS SEMINALES  

• Dosis seminales refrigeradas: 5 €  
• Dosis seminales congeladas: 6 €  

Como límite general está el no poder utilizar más del 10% del total de las dosis de machos 
de élite, salvo que se recojan mas del 25% de dosis para inseminar. 

MATERIAL IDENTIFICACIÓN (CROTALES)  

CROTALES: Junior macho: 5 cm. Incluye logo, siglas, año: 0,436 €/u  
Junior macho: 5 cm. Incluye logo, siglas, año y numeración (color diferente): 0,4460€/u  
Corderos (cheviflex) 0,1400 €/u  

• BOLOS: 1,5 € (Aplicación + bolo)  

VARIOS  

• Pruebas de paternidad: 12 €/animal  
• Material de extracción de ADN: 0,50 €/animal  
• Material de extracción de Genotipado: 0,50 €/animal  
• Genómica machos: 25 €/animal  
• Genómica hembras: 18 €/animal 
• Cartas genealógicas:  

Hembras: 20 €  
Machos: 50 €  

CUOTAS  

• Cuota de inscripción: 300 €  
• Coste de procesado de datos → 50 €/mes 
• Cuota anual Asociación. 1,25 € por animal en la ganadería  

Todos los precios se incrementarán con el IVA correspondiente 


